
ACTA 29

VISTO:

Aguas Corrientes,8 de diciembre de 2O21.

Resolución 13112021

1) Que no se cuenta con disponibilidad presupuestal prácticamente en ningún rubro.

con disponibilidad

presupuestal, ya que si se cuenta con disponibilidad financiera.

2) Que desde la Contadu¡ía General, mediante Circular 202LlO0OOl2l1, se autoriza a

realizar este tipo de transacciones, siempre y cuando se cuente con el consentimiento del

Concejo Municipal.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1) APROBAR que se realicen compras, y sus respectivos pagos, hasta el final del

corriente año (siempre que corresponda, y no se cuente con disponibilidad presupuestal),

y sean imputadas "en rojo", amparados en la Circular 2021100001211
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2) Comuníquese a la Secuestraria de Desarrollo Local y Participación, y a la Dirección

General de Recursos Financieros.

3) Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.
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Asunto: Dispon¡bilidad presupuestal insuficiente

Canelones, Noliembre 04 d6 2021.

COMUNTCADO DE CO NTAD U R¡A G EN E RA

DISPONIBILIDAD PEE§lPlE§][AL]!§!EqIE E

Sres Alcalcles y Acaldesas

569ú¡ to anatizado, se ha verficado que como 6n oircs añG a esta ahura delejercicio gconómico, eñ varios 
^&nicipiG 

se estrá prsseñtando lasituació¡ de no

contar con D¡sponibit¡.h.! P¡a§upúesla, en varios rubros, no eisiiendo posibilidad de realiz t¡asposiciones, pero sin embargo se co¡slata la exislencia de

disponibilidad nnanciela enias cus as bancarias.

Sumado a esra situacion más o menos habñuat a esia altura del o, en 6sle €jercicio se agrega que el presupueslo cargado en elsisloña conlable es él

cofre§pondienie at2o2o, ya que etPr€supuesro Ouinquenalque elEjeculivo Depanamor'lal Pr6ento el26 de mayo a la Junta Deparlameñtal, no ha welto a !a

tnrendéñciaco¡ laaprobación necesáia parasu carga,loque esiiñaños socederá e¡ la ssgunda quincena delm¿s en curso.

Esra sitüactón 6s ajena a la Contaduría General y a Los l\tunicipios y dem¿Ls programas qoe r€alizaron una planif¡cación para 2021, que aún no han podido ver

traducida en elsistema

En esr6 sentido y expontendo esrasiruación, §tetConcejo ¡tunicipalen su calidad de orde¡adorde gastos, lo entieñde oportuno, podría dar trámite a gastos que

no l€ngan disponibl idad presupuestal suf clenle.

Los qastos que se rgalic€n en esas circunstancias, serhn observados por parte de los Dslegados del Tribunal de Cuentas justamente por esa faha de

disponibitidad en et marco det artícuto 15 derTocAF, no siendo posibre 'evitar' esa observación (ni pof parte del wnicipio ni por pane de ios Delegados d6l

Elmismo Conceio d6bería conside¡arrueso Ia reiteracióñ o insistencia en ese gaslo, con ajuslilicación rsforida a esta situación e§pecÍñca (o cualquier olraque

&€decisndo dBsde yasu ale¡ción, saludamos co¡ lamas alia eslima._

Crá. MARIANALACÑO
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